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INFORMS DEL @EL.TOR DEL COMITE 3

E1l Comité N2 3, encargado por la Comisién de diécutir ios.
problemas del comercio internacional de la imérica Latina, quedd
organizado en sesién celebrada el dfa 7 de junio de 1950, La
propesicién del Presidente de la Comisién para que se designara ai
General Gomes (Brasil) y al Seflor Senior (Faises Bajos) como
Presidente y‘Relator fespectivamente, fué aprobada por unanimidad;

Despué.- de adoptar como base de trabajo los documentos
(E/CN,12/165) y (E/CN.12/168), presentados por'el Secfetario
Ejecutivo,.el Comité procedié a discutir en géneral las conclusiones
y recomendéciones contenidas en dichos documentos y los
procedimientos que se emplearian para facilitar la labor del Comité.

Hubo acuerdb undnime para organizar el trabajo en torno
a dos tipos de problemas: a) los relacionados con el intercambio
comercial entre los pgises de América Latina y Europa y otras
4reas no ameriéanas, y b) lds del intércambio dentro del Hemisfe—r
rio. La discusién de los problemas del comercio con Europa y otras
Areas no americanas fud sncargada al Grupo de Trébajo Ne 1y los
demis. problemas se entregaron a la éonsideracién del Grupo de
Trabajo N& 2,

/En el
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En el curso del debate general, se subrayé especialmente 1
\neéesiagé de concentrar los esfuerzos en la bisqueda de so}ucionés
concretas a los problemas més urgentes, La Delegaciéh de Guatemala
destacd la importancia que tienc para el désarroilb:del intercambio
intraregional el contacto estrecho entrevproductores y consumidores
de los distintos pafses de la regién y la urgencia de resolver los
problemas de transporte maritimo y aéreo, que afectan al comercio
intra-létinoamericano. Concretd sus observaciones'eh dos -proyectos
de resolucidn que present a la Consideracién devaomité.

El Grupo de Trabajn N2 1 se¢ constituyé con la.participacié
de las Delegaciones de argentina, Brasil, Bolivia, Cuba, Chile, El
Salvador, Francia, éran.Bretaﬁa, Holanda y Uruguay.'Los sefiores
Valdés Rddriguez (Cuba) y Senior. (Paises Bajos) fueron designadoc
Presidente y Relator respectivamente,

El Grupo de Trabajo N&.2 se. constituvé con. la pafticipaciéu‘
de las Delegaciones de Cuba, Chile, Ecuador, Istados Unidos,
Guatemala, Honduras, México,_Panamé, Paraguay y Uruguay, Los
sefiares Mofa (México) y Pane (Faraguay) fueron elegidos para lcs
cargos de Presidente y Relator.,

| En_las discusiones del Grupo N° 1, prevalecidé la idéa de
qﬁe es conveniente que, por ahora, los esfuerzos de la Comisién ‘se
concentren en el,estnde del nroblema de cdmo acrecentar el
intercambio con KEuropa, sin_dejar de r:conocer la importancia del
comercio con otras regioncs no americanas. Sin cmbargo, no se |

crey$ aconsejable dejar cstahlrids ~» nrn »o-ntuesié un drden

/estricto de
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estricto de preferencias, Varias delegaciongs, tantc latinoamericanas
como europeas, manifestaron el desco de sus Gobiernos de cooperar
en un plan de intensificacién del intecrcambio entre las dos

reglones y su optlmlsmo con ruspecto a las probabllldades de

.éxito de un esfuerzo de esta clase,

Existié consenso undnime acerca de que uno de los méis

serios obsticulos al desarrollo. del comcreio con Europa lo

constltuye la inconvertibilidad monetarla. En ese sentldo se

entendié que por ‘el Secretario EJecutlvo se con31derase en sus
inveétigaciones las posibilidades de obviar dicho obstéculo |
mediante el establecimiento de un sistema de oompensac16n
multllateral de pagos. Sin embargo, se- reconociéd que los ¢sfuerzos
para acre centar el intercambio entre ambus reglonbs no d°b1an
llmltarse al pstﬂblcc1m1bnto de tal sistcma.Por esta razén, se
propuso dar al Sec.cetario Ejecutivo una autorlzac16n amplla para
que, de acuerdo con el “ecretario Ejzcutivo de_;a-Comlslén
Econémica para Europa, zstudic y proponga a la consideracién de
los Gobiernos recomendaciones précticas, que conduzcan al fin que
se pretende. |
Los Deleéadbs-manifestaron que el examen, por expertos

en héteria de comercio internacional; de las conclusiones y
recomendaciones del estudio que presenten los Secretarios
Ejecuti?oé de las Comisioncs Econémicas para América Latina y
Europa, ﬁodria'conﬁribuir & hacer mis expeditas las decision:s

de los Gobiernos interesados en ¢l estudio de referencia., En

/consecuencia,
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consecuencia, se recomend§ que se aceptara la propostctéﬁﬂ dell
Seéretérip ﬁjecutivo, contenida en el documento :E/CN,12/168,
para que sé e autorice a convocar reunionas'informales-de expertc ; |
en comercio inﬁernaciohal, si lo e¢stima necesario y cuando lo cons derc
"oportuno. | |
Se discutié finalmente la utilidad de los estudios
analiticos, pais por pafs, sobre politica comercial en imérica
Latina, que la Secrctaria Ejecutiva presenté en el documpnto Y |
- E/CN, 12/165, Y que versan sobre argentina, Brasil y Chlle, Se ¢
coincidié en que teles cstudios contribuyen a aclarar el problema
de éuél ¢s el grado de eficacia y los_efectos indircctos de los
inétfumentos—de politica comercial de que se dispone, y también en
que constituyen una fucnte @til de referencia.
En el curso de las discuciones sobre el comercio
'1ﬁtra-1at1noamer1cgno, se e xpresé conformldad con la conclu516n

del Documento E/CN.12/165 la cual sugiere que la magnitud

-y

relativamente pcquefia del intercémbio intranatinoamepicano es,

en parte, el reflejo de 1la naturaleza'competitiva de la economia
de cada uno de estos paises, y que, a su vez, dicha naturaleza
competitiva es, en cierto modo, consecucencia de la etapa del
desarrollo econémlco en que la reglén se encuentra, Si fuera
posible, como parece, coordinar paulatlnamente el desenvolvimicento
econémico de América Latina, podria disminuirse el grado de
competeﬁcia entre los distintos pafscs, permitiendo aprovechar

eventualmente las ventajas de la produccién en gran escala,

/ Se reconocid
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Se reconocié ademis, que el incremento del comercio
intra-latinoamericano se ve también afectado por un conocimiento
mutuo insuficienﬁe y unas relaciones econfmicas inadecuadas entre
los productores y consumidores de los distintos paises de la
regién y por una serie de problemas relacionados con el transporte;

La discusién sobre el problema de los transportes dié
origen a una resolucién (E/CN.12/AC.3/7/Rev. 1), por la cual se
solicita del Secéretario Ejecutivo que ofrezca su concurso al
Secretario EjecutivoAdel Consejo Interamericano Econémico y Social,
para llevar a término los estudios que sobre transporte ha
émprendido este Gltimo organismo.

Los Delegados estuvieron de acuerdo con el punto de vista
expresédo por la Delegacién de Panémé, en el sentido 'de Que.las
zonas francas constituyen un elemento Gtil para facilitar el
desarrollo del intercambio, |

El Comité, en reunién plenaria, aprobé los proyectos de
resolucién de los Grupoé de trabajo. La proposicién de combinar
en una sola las resoluciones sobre comercio exterior, éprobadas por
el Comité 3, con excepcién de la correspondiente a traﬁsportes,
fundiéndolas con la presentada por la Delegacién de Bolivia, al

Comité N2 1 sobre la misma materia, fué rechazada.
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